
SE SUAVIZA LA REDUCCIÓN DEL NÚMERO DE RECETAS FACTURADAS  

El desplome del gasto farmacéutico se atenúa en 
octubre y baja ‘solamente’ un 17,81 por ciento  
Se rompe una racha de tres meses seguidos en los que se superó el ahorro del 20 por 
ciento  

 
Redacción Médica.. Madrid 
¿El desplome que está sufriendo el gasto 
farmacéutico se podría estar suavizando? Es 
posible, dado que durante el mes de octubre 
la caída incremental que iba reflejando esta 
partida del gasto sanitario se ha atenuado. El 
Ministerio de Sanidad informa mediante un 
comunicado que descendió un 17,81 por 
ciento respecto al mismo mes del año 
anterior, quedándose en un total de 
768.797.853 euros. Se trata de un ahorro 
inferior respecto al de septiembre, cuando el 
gasto se redujo en un 25,45 por ciento y en 
agosto en un 20,08. 
 
De esta manera, se rompe una racha en la 
que el ahorro en esta partida superaba el 20 
por ciento durante tres meses consecutivos. 
Por otro lado, se facturó un 12,21 por ciento 
menos de recetas, cifra también más reducida que la del mes anterior. En cambio, el gasto 
medio por receta se contrajo en un 6,38 por ciento, una cantidad superior al 6,05 de 
septiembre.Todas estas cantidades dejan una variación interanual del -11,29 por ciento en 
ahorro total del gasto farmacéutico. 
 
En cuanto a las comunidades autónomas, Asturias (-25,92 por ciento), Murcia (-25,46) y 
Comunidad Valencia (-24,12 ) son oro, plata y bronce, en la categoría de reducción del 
gasto farmacéutico en el mes de octubre. En cambio, el Departamento informa de que las 
que menos ahorro han logrado fueron Andalucía (-8,49 por ciento) y País Vasco (-8,99). 
 
En un comunicado, el Ministerio de Sanidad informa de que, en cuanto a la reducción del 
gasto medio por receta, “continúa la tendencia a la baja, vinculada con el RD 16/2012 y 
con medidas de contención del gasto tales como la revisión de precios y el fomento de los 
genéricos. También en octubre se actualizaron los precios menores de las agrupaciones 
homogéneas de medicamentos”.  

 
Agustín Rivero, director general de Cartera Básica del 

SNS y Farmacia del Ministerio de Sanidad. 

 


